
REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA

Matuna, calle 32 No. 10-129 Avenida Daniel Limitara, Antiguas Oficinas de
Telecartagcna Piso 2, Tel. 6648778 Cartagena- Bolívar

TRASLADO DE EXCEPCIONES

R A D I C A C I Ó N
M E D I O DE CONTROL
DEMANDANTE
DEMANDADO

13001-33-33-005-2013-00128-00
N U L I D A D Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
SILVIO HERMANN BRAVO
CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES

Teniendo en cuenta lo establecido en el parágrafo 2° del art. 1754 de la ley 1437 de 2011
(CPACA), se corre traslado a la contraparte de las excepciones propuestas por la entidad
accionada en su contestación, por el termino de tres (03) días en un lugar visible de la of ic ina
de apoyo de los Juzgados Administrativos de Cartagena y en la página web de la Rama Judicia l .
www.ranuiiudicml.gov.co

DÍA DE FIJACIÓN : TRES (3) DE SEPTIEMBRE DE 2013 a las 8:00 a.m.

EMPIEZA TRASLADO : Cuatro (04] de Septiembre de 2013

VENCE TRASLADO : Seis [06] de Septiembre de 2013, a las 5:00 p.m.

ri
MARÍA ANGÉLÍOfSOMOZA ALVAREZ

SECRETARIA

4 Parágrafo 2. Cuando se formulen excepciones se correrá traslució de las mismas por secretaría, sin necesidad de
a u t o que lo ordene, por el término de tres [3) ilías.
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CERTIFICADO
CREMIL: 47819

Señor:
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CARTAGENA
La Matuna, Calle 32 No. 10-129 Av. Daniel Lemaitre
Cartagena- Bolívar
E S D

y

ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA - IPC

PROCESO No.
DEMANDANTE
DEMANDADA

2013-00128
SILVIO HERMANN BRAVO
CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES.

MARÍA PATRICIA ALDANA OSPINA, domiciliada en Bogotá D.C.. identificada con cédula de
ciudadanía No.52.698.393 de Bogotá D.C., Abogada con Tarjeta Profesional No. 197.033 del
Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de apoderada judicial de la Caja de
Retiro de las Fuerzas Militares, de conformidad con el poder a mí otorgado, por medio del
presente escrito, me permito CONTESTAR la demanda de la referencia, en los siguientes
términos:

1. EN CUANTO A LOS HECHOS

Son ciertos todos los hechos relacionados con el reconocimiento de la prestación en cabeza
del demandante

Son ciertos todos los hechos relacionados con la petición efectuada a la Entidad

Son ciertos todos los hechos relacionados con la respuesta dada por la Entidad que
represento.

En cuanto al resto de los hechos me opongo a todos y cada uno de ellos toda vez que se
pretende la confesión de lo que es materia de la litis.

2. EN CUANTO A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS

La Caja de Retiro se opone a todas y cada una de ellas.

Por un Servicio Justo y Oportuno"
Cra 13 No 27-00 Edificio Bochica Mézanme Piso 2

Conmutador. 3537300 - Fax 3537306
Página Web www cremil qou co



3.4. PRINCIPIO DE OSCILACIÓN DE LA ASIGNACIÓN DE RETIRO APLICABLE A
LA FUERZA PÚBLICA.

En relación con lo antes expuesto, el PRINCIPIO DE OSCILACIÓN, asimilable tanto conceptual
como en su finalidad al Principio de Mantenimiento del Poder Adquisitivo de Pensiones, siendo
este- OSCILACIÓN- propio del Régimen Especial de los Miembros de las Fuerzas Militares, el
cual se ha consagrado en el artículo 169 del Decreto ley 1211 de 1990 y el artículo 42 del
Decreto 4433/04.

El principio de oscilación de las asignaciones de retiro, consagrado en la norma precitada.
únicamente es aplicable a los miembros de la Fuerza Pública, y tiene como objetivo
mantener el poder adquisitivo de la asignación de retiro, y preservar el derecho a la
IGUALDAD entre militares en actividad y en retiro; su desconocimiento provocaría una
descompensación injusta e ilegal en contra del personal activo, cuyos salarios son reajustados
anualmente por el Gobierno Nacional.

Por consiguiente, en el régimen de las asignaciones de retiro, se aplica únicamente el principio
de oscilación conforme lo dispone el artículo citado Decreto ley 1211 de 1990; porque de lo
contrario, si fueran adoptados mecanismos, fórmulas o sistemas de liquidación diferentes, se
aplicaría un sistema prestacional distinto y sin fundamento legal, al establecido en el régimen
especial de la Fuerza Pública.

Aunado a lo anterior, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público mediante oficio No. 031163
del 21 de agosto de 2003 precisó:

"El sistema de oscilaciones de asignaciones de retiro y pensión previstos en el artículo 169 del
Decreto Ley 1211 de 1990, constituyó parte integral del Estatuto del personal de Oficiales y
Suboficiales de las Fuerzas Militares y rigió en este caso los incrementos de las pensiones y de
las asignaciones de retiro que les habían sido reconocidas las cuales estaban directamente ligados
a los aumentos salaríales de los miembros activos de la fuerza pública"

El citado principio - oscilación de las asignaciones de retiro- establecido en las citadas
normas, consagra taxativamente la prohibición de la aplicación de un régimen diferente para
efectos del reajuste de las asignaciones de retiro; al respecto es del caso aclarar que esta
misma prohibición se encontraba contemplada en los Decretos 612 de 1977, Decreto 089 de
1984, Decreto 095 de 1989, al establecer "Los oficiales y suboficiales o sus beneficiarios,
no podrán acogerse a normas que regulen ajustes prestacíonales en otros sectores de la
administración pública, a menos que asi lo disponga expresamente la lev".

Por lo expuesto, es claro que al demandante se le han hecho los reajustes, que por ley le
corresponden.

No está por demás precisar que no todos los años desde la expedición de la Ley 238 de 1995,
fueron más favorables que los incrementos efectuados por el Gobierno Nacional en
cumplimiento del Principio de Oscilación que rige para la Fuerza Pública; por consiguiente, si es
aplicado el índice de Precios al Consumidor para todo el personal militar retirado, NO
SOLAMENTE LOS AÑOS QUE PRESUNTAMENTE LE SON FAVORABLES, sino desde la
vigencia de la referida norma, la Entidad debe incoar las acciones judiciales pertinentes para
EXIGIR el reintegro de los valores pagados cuando en años anteriores estos le fueron más
beneficiosos

El espíritu de la Ley 238 de 1995. no pretende modificar el sistema de actualización de las
asignaciones de retiro del personal retirado de la Fuerza Pública, tal como se expresa en la
exposición de motivos del proyecto de Ley No. 171/95

" Durante más do una década ios pensionados de Colombia clamaron ante el Gobtotno y el Confieso
porque se hiciera justicio y se le legislara on mateas de reajuste da pensiones de tul manera que no
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Ahora bien, esta Ley remite expresamente en tratándose de costas y agencias en derecho al V
Código de Procedimiento Civil, que a su vez regula sobre el particular en el articulo 392 así:

"ARTÍCULO 392. CONDENA EN COSTAS. En los procesos y en las actuaciones postenores
a aquellos en que haya controversia, la condenación en costas se sujetará a las siguientes
reglas:

6 En caso de que prospere parcialmente la demanda, el juez podrá abstenerse de condenar
en costas o pronunciar condena parcial, expresando ¡os fundamentos de su decisión

En gracia de discusión, si el señor Juez decide emitir condena en contra de la Entidad de
manera atenta le solicito se tenga en cuenta que desde el inicio del proceso se planteó por
parte de la Defensa la excepción de prescripción, por lo que las pretensiones del demandante
repito "EN GRACIA DE DISCUSIÓN" prosperarán parcialmente y es legalmente válido de
conformidad con lo expuesto exonerar a esta entidad de la condena en costas.

Finalmente, se debe precisar que el citado artículo 392 señala que solo habrá lugar a costas
cuando en el expediente aparezcan causadas y comprobadas.

6. PRUEBAS

De conformidad con el parágrafo 1°. Del articulo 175 de la Ley 1437 de 201 1 esta Entidad
pública demandada allega copia del expediente administrativo en lo que se refiere a los
antecedentes que dieron origen a la controversia, además de los siguientes documentos:

• Hoja de servicios del titular de la prestación.
• Resolución por medio de la cual se reconoce la asignación de retiro al actor.
• Acto administrativo acusado.

Asi mismo, me permito indicarle al Despacho de la manera más respetuosa que el expediente
administrativo del militar lo conforman varios cuadernillos, entre ellos: correspondencia,
embargos, cumplimiento de sentencias (por diferentes asuntos), subsidio familiar, etc., por lo
que no se remite la totalidad del mismo, por considerar que no constituyen una prueba
conducente y pertinente dentro de esta causa en tanto que si se generan costos a cargo del
erario público.

No obstante lo anterior, si el señor Juez considera que se debe aportar la totalidad de los
cuadernillos que conforman el expediente administrativo del militar en forma inmediata esta
defensa estará presta a atender su solicitud.

7. ANEXOS

Acta de Posesión No. 054-2012 del 06 de noviembre de 2012 del Dr EVERARDO MORA
POVEDA
Resolución No. 6810 del 01 de noviembre de 2012. por medio de la cual se hacen unas
incorporaciones a la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares.
Resolución No 30 de 2013, por medio de la cual se delegan unas funciones relacionadas
con la actividad de defensa judicial de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares
Decreto de nombramiento del Director General de ia Caja de Retiro de las Fuerzas
Militares.
Acta de posesión del Director Genera! de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares


